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 ClON N°086/I001.- 

Chilecito, 25 de Octubre del 2.001.- 

V!4Tf. 

El Expediente N° 24 D 15979101 iniciado por el Señor Ramón 

Isidro Castelló Funes mediante el cual promueve Juicio Político al Señor Intendente 

Municipal Profesor Jorge Adrián Robador, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, previo a pronunciarse este Cuerpo respecto a la 

admisibilidad formal de la denuncia interpuesta se hace necesario verificar la identidad del 

denunciante por ante la Secretaría Deliberativa, así como la ratificación por parte del mismo 

del contenido obrante en la misma- 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CILELEC1TO 

RES U E LV E _  

ART. 1°):Gírese a Secretaría Deliberativa el Expediente de referencia para que, en el 

término de tres días de recepcionado el mismo, ésta proceda a citar al Señor 

Ramón Isidro Castelló Funes a los efectos de verificar su identificación y 

domicilio, asimismo que ratifique la denuncia interpuesta- -  

ART.21):Cumplimentado que sea el trámite estipulado en el artículo 1 °, remitánse las 

actuaciones a Presidencia del Concejo Deliberante para que la misma proceda a 

convocar al Cuerpo a Sesión Especial para cumplir con el procedimiento 

establecido ene! artículo N'' 115 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria.- 

ART.3):(Comuníq\ese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 
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